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SUPERINTENDENCIA — DE COMPAÑTIAS 

EXTRACTO DF LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINA= 

DA "INMOBILIARIA FATERINV S.A." 

1.- Ifediante escritura páblica otorgada en cuayaquiil -- ante el Notario 
se constituyó la compañía anónima denominada "Ixijopr LO 

ys 
3 Ce julio de 1.570 

Esta escritura fue inscrita en Guayaquil el 13 ae julio da 1.976 ---- 

de fojas 14.315 a 14.343 “% 3,135 del Registro Mercantil - 

y anotada bajo el N%- 151550 ciel Repertorio. 

e - Ay pe a mm c a . DIDATT, FALPRINT S.A. Y mmm - el 

2, Comparecieron al otorgariento le la mencionada escritura: los señores Ab. 

» e vario jas Teña, iunúárés Morán corár, yuan it: ieto Cataqua, Dr. - 
Jorta Tass Teta y Sokdg. Cora Teresa Alleuca Clavijo de Quinteros 
Ecuatorianos, con domicilio on Guayacsull Conparececa por sus propios , . ? A A 1 SS 

Da yn, 
A LIILOS 

3.> la compañía se denomina "INMOBILIARIA KATERINE S.ñ.” y su plazo 

de duración es «de 50 años. 

d.- El domicilio de la compañía está en Guayaquil 

5.- la compañía tiene por abjeto explotación y beneiício del bien inmueble 

gue $ aporta e. este soto y de cualciiler otro que acquiere en lo - 

posterior, pádiendo vara 1 electo colajrar tola clase de actos o contra 

tengan reiación con el opjeto social, inolufda la facultac de sus 

Adtuir evontualmento úáichos invuerles con otros, mediante cualqnier tipo 

de gravar bus bienes. No - 

co a 

de actos o conrtretos y cos amolias facultades 

1 » 
TARA As 7 . irá ejorcer ado uma 

6.- Ti capital social de la compañía es de —CuULTROCIFITOS MIL SUCRES -====--- 

enana fMividido en 109 

gn mil sucres cada ina, 

accciones ordinarias y narinativas de 

7.- Jl capital social de la compañía está integramente suscrito y pagaúo parte en 

efectivo y parte meliante el aporte de un bien inmueble descrito en dr 

la claísula 5a. del contrato.



8.- Para su gobierno y administración la compañía contará con la 

Junta General de Accionistas, el Presidente, Gerente y Subee 

rente. El Gerente es el. representante leyal de la compañía. 

Je“ La escritura pública antes mencionada fué aprobada mediante 

Resolución N*5474 de 14 de julio de 1.976, expedida por esta 

Superintendencia de Compañía, e inscrita on el Registro Mercantil n3c 

de “aayaquil el 13 de julio de 1.976, de fojas 11,311 a 14,315, N* 

3 
Eu

 

3.151 dol Registra Mercantil y anotada bajo el 15910,849 del Reper 

torio, 

LO QU PONGO El CONOCIMIZSNTO TEL PUBLICO PARA 105 TINIS DE LEY, 

Guayaquil, Julio,30 de 1.976 

     


